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Arturo Buenaventura, director de Hidráulica y Medio Ambiente de Magtel, advirtió de la necesidad
de avanzar en la tramitación de todos los proyectos de almacenamiento.

El documento identifica y analiza los retos, define las medidas para su efectivo despliegue, evalúa
las oportunidades y cuantifica las necesidades de almacenamiento para contribuir a la
descarbonización 

Este artículo explica de forma clara su regulación: permisos de acceso y conexión, hitos del RDL
23/2020, autorizaciones administrativas y requisitos ambientales y urbanísticos para 

Estos procedimientos se tramitarán conforme al Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
aplicándose la reducción de plazos prevista en este artículo y demás efectos previstos por el
artículo 

El RD-Ley 7/2025 modifica diversas normas del sector que afectan al almacenamiento energético
en las diferentes fases de su tramitación y ante las diferentes administraciones competentes.

En cuanto a su dimensionamiento, observamos que viene siendo habitual en el mercado la
utilización de una ratio de 1-1 de potencia de generación y almacenamiento (con un coeficiente de
pérdida de 

Descubre cómo los inversores modernos estabilizan la red y mejoran la calidad de energía
mediante compensación reactiva y control inteligente.

Para instalaciones fotovoltaicas la potencia instalada será la potencia máxima del inversor. Permite
la incorporación de sistemas de almacenamiento en las instalaciones. Se permite que el
consumidor y 
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El Gobierno aprobó una Estrategia de Almacenamiento en 2021 que marca como objetivo una
potencia de almacenamiento total disponible de 20GW en 2030 y de 30GW en 2050.

RD 1183/2020: regula el acceso para las instalaciones de almacenamiento que inyecten energía a
la red, tratándolas como plantas de producción y permitiendo hibridación de instalaciones nuevas
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